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i ron 
Circulan con insistencia rumores de que se 

proyecta someter la labor del Magisterio al 
control de una Inspección especial a pretexto 
de evitar la educación tendenciosa que algu
nos Maestros realizan en la Escuela. El asun
to entraña tal gravedad por su generalización 
que, la Asociación Nacional del Magisterio 
Primario se cree en el deber de emitir su opi
nión contraria a tales propósitos 

Si es verdad—que lo dudamos—que exis
ten Maestros que hacen una labor de disolu
ción social en sus Escuelas, guiando a la in
fancia por caminos equivocados, sanciónese 
su conducta, que medios legales tiene el Es
tado para ello, sin necesidad de recurrirá me
didas excepcionales. Al Magisterio no le asus
ta esa «inspección especia» que reiteradamen
te se le pide; porque como clase tiene tal hon
radez de conducta, que estamos seguros no 
se mueve fuera de la órbita de, la ley que el 
Estado pone en sus manos. Lo que sí nos 
atemoriza es que llegara un día en que el 
Maestro viera mermada su autoridad ante sus 
alumnos, porque ello supondría recuerdo de 
aquellos Delegados gubernativos de la Dicta
dura y de las coacciones que ejercieron para 
que la escuela se pusiera al servicio de una 
política partidista, que no podemos silenciar 
los rumores que circulan, y al mismo tiempo, 
advertir que, en el fondo, se trata de un ata
que a la Escuela nacional. 

La Escuela y el Maestro, en su sagrada 
misión, viven ajenos, por completo a las lu

chas sociales y políticas. Y si de ello se tu
viera la menor duda, la medida más eficaz 
sería colocar al Magisterio al mismo nivel 
económico que tienen los demás funcionarios. 

Todo lo demás no será más que entorpecer 
la labor de paz social que a esta institución 
nacional incumbe, y llevar las pasiones de los 
hombres allí donde sólo debe reinar la alegría 
y la paz. 

El interés nacional exige que la Escuela 
Nacional sea de todos y para todos, y cual
quier medida que pueda alterar estos princi
pios la consideramos perniciosa. 

Cuando los Maestros no tengan más pre
ocupaciones que las profesionales, cuando 
todos los niños tengan asiento en la Escuela 
y toda la juventud trabajo, se habrá realizado 
la mejor obra en defensa del orden social. 

El problema, a nuestro juicio, no es de po
licía, sino de educación y trabajo. «Escuela 
y despensa», que dijo Costa.—A. L . Casero, 
Presidente; M. Carnero, Tesorero; / . M. E s 
paña, Secretario. 

Sección AJminisfraÜva J e 

Primera enseñanza Je Teruel 

En cumplimiento de lo dispuesto por los 
decretos de 15, 22 y 27 de diciembre de 1924 
(«Gaceta» del 15, 22 y 29, respectivamente) y 
orden de 24 de enero último («Gaceta» de 9 
de febrero siguiente), esta Sección anuncia 
para su provisión en propiedad por los turnos 
que a continuación se expresan, las siguientes 
Escuelas vacantes: 

Para Maestras.—Por concursillo, trasla-
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do forzoso, reingreso por excedencia volun
taria y consortes.—Villafranca del Campo: 
unitaria número 2; censo, 1.085 habitantes. 

Por traslado forzoso, reingreso por exce
dencia voluntaria y consortes —L\UQVZS de 
Mora: unitaria; censo, 1.201 habitantes. 

Pueden sOliciíat estas vacantes las Maes
tras que, con arreglo a las disposiciones cita
das, tengan derecho a ello. 

Las instancias, reintegradas con póliza de 
1,50 pesetas y sello de 0,50 pesetas del Cole
gio de Huérfanos.del Magisferio, se acompa
ñarán de las hojas de servicios, certificadas, 
de las peticionarias, y de todos los documen
tos que justifiquen su derecho; presentándose 
en esta Sección Administrativa, hasta las 
doce horas del día que haga quince, a contar 
desde el siguiente al en que se publique este 
anuncio en la «Gaceta de Madrid». Tres días 
después la Comisión de Instrucción púbica, 
reunida en la citada Sección, hará, cuando 
proceda, la adjudicación de vacantes en la 
forma reglamentaria. 

Teruel, 2 de septiembre de 1955 («Gaceta» 
12 septiembre). 

c, i i r i i i i i i t a i a p r o u OÍ 
En el cursillo especial para ingreso en el Ma

gisterio Nacional Primario han aprobado los 
ejercicios de la primera parte del mismo, con la 
puntuación que se indica, los señores cursillistas 
siguientes: 

M A E S T R O S 
Número de puntos obtenidos por cada ano 

1; don Isidro Pérez Romero, Q'SO. 
2: don Francisco Lara Soriano, 8*50. 
3; don Rufino Miguel Martínez Navarro, S^S» 
4; don Gaspar Giner Serres, S'OO. 
5; don Máximo Tranzo García, 775. 
6; don Delfino Ballester Moya, Z'SO. 
7; don Andrés Carretero Ballano, 7*00. 
8; don Jesús Miguel Cabello Julve, 6*50. 
9; don Pascual Peransí Rubio, 6^5. 
10; don Gerardo Aznar Beltrán, G'OG. 
11; don Antonio Gutiérrez Crespo, G'OS. 
12; don Felipe Zaera Zaera, 6<04. 
13; don Francisco Bayo Pérez, 6*03. 
14; don Victoriano Sánchez López, S'SS. 
15; don Francisco Gómez Martínez, 5^2. 
16; don Luciano García Saiz, 5*50. 

17; don Ramón Rodrigo Franco, S'SO. 
18; don José Montero Montalar, 5*25. 
19; don Ramiro Jarque Lasheras, S'OS. 
20; don Joaquín Víctor Gómez Durbán, 5*04. 
21; don Florentino Escudero Navarro, 5*03. 
22; don Luciano Migueláñez Casado, 5C02. 
23; don Mariano Domingo Lambeja, S'Ol. 
24; don Conrado José Cavero Manzana, 5*00. 

La segunda parte del Cursi l lo 
Los maestros aprobados en la primera parte 

del cursillo deberán presentarse a las diez de la 
mañana del 25 del actual en el Instituto Nacio
nal de Segunda Enseñanza de esta capital para 
dar comienzo a la segunda parte del mismo. 

M A E S T R A S 
1; doña María del Carmen Piquer San Nicc 

lás, 9^0. 
2; doña Teodora Domingo Herrera, 9*45. 
3; doña Angeles Gracia Gargallo, 9t40. 
4; doña María de la Concepción Herrero 

Frax, 8^0; 
5; doña Asunción Fernández González, 8*00. 
6; doña María Asunción Martínez Alcalde, 

775. 
7; doña Valentina Delgado García, 7Í50. 
8; doña María Josefa Serrano Benedicto, 7*45, 
9; doña Salvadora Serrano Fúster, 7C42 
10; doña María Bernad Rueda, 7*40. 
11; doña María del Carmen Catalán Garzarán, 

7*25. 
12; doña Francisca García Lacueva, 7*24. 
13; doña Rosalía Jimeno Romero, 7*22. 
14; doña Fructuosa Martín Izquierdo, 7*21. 
15; doña María Amparo Alcalá Polo, 7*20. • 
16; doña Presentación Sarasa Martín, 7*19. 
17; doña María Vicente Jiménez, 7*18. 
18; doña Carmen Llombar't Foz, 7*17. 
19; doña Josefa Ballester Escriche, 7*16. 
20; doña Aurora Garzón Villarroya, 7*15. 
21; doña Natividad Edo Izquierdo, 7*14. 
22; doña Rogelia López Sancho, 6*25. 
23; doña Marina Marín García, 6*24. 
24; doña Mercedes Bea Calvo, 6*23. 
25; doña Adoración Casas Soriano, 6*22. 
26; doña María del Carmen Blanco Tempra-

do, 6*21. 

27; doña Melchora García Jsute, 6*20. 
28; doña María Agudo Arguedas, 5*50. 
29; doña Claudia Negro Monterde, 5*48. 
30; doña María Fidela Sancho, 5*46. 
31; doña Florencia Sanz y Sanz, 5*44. 
32; doña Pilar Navarro Murciano, 5*42. 
33; doña Josefina Aznar Garcés, 5*40. 
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34; doña Consuelo Juste Gámir, 5*10. 
35; doña Eusebia Comín Royo, 5'9. 
36; doña Dorotea Hernández Hernández, 5*8. 
37; doña María del Cid Edo Alcón, 5*7. 
38; doña Dolores Esteban Martínez, 5. 

Lista por orden de matrícula, de los señores 
opositores aprobados en el examen-oposición a 
ingreso en el Magisterio: 

Núm. 2, don Ambrosio Civera Calvo. 
5, don José Ligros Pérez, 
6, don José D. Vicente Coll. 
7, don Pedro Andrés Zapatero. 

11, don Mariano Sancho Andreu. 
12, don Francisco Zarazago Peinado. 
15, don Luis González Bayona. 
26, don Segundo Mesado Asensio. 
27, don Darío Gómez Romero. 
30, don Cesáreo Calvo Izquierdo. 
34, don Angel L. Rubio Pérez. 
37, don Ricardo Pérez Martín. 
44, don Eladio Arnalte Vicente. 
La lista de opositoras aprobadas está pendien

te de consulta a la Dirección general. 

Lista por orden de matrícula de las opositoras 
aprobadas en el examen oposición de ingreso. 

Núm. 1, doña Amparo Vicente Marbu. 
» 25, doña Pilar Iranzo Navarrete. 
» 38, doña Carmen Ahedo Silvestre. 
» 40, doña M.a Antonia López Gómez. 

La experiencia del tiempo que lleva funcio
nando la Asesoría jurídica y el número de 
asuntos resueltos, confirman la necesidad de 
este servicio, y a fin de recordar las normas 
fijadas para la buena marcha del mismo, se 
publican nuevamente a continuación: 

Primera. Las consultas de orden profesio
nal, son gratuitas para los asociados. 

Segunda. Se dirigirán al domicilio social. 
Avenida de Eduardo Dato, número 15, con la 
indicación de Asesoría jurídica. 

Tercera. En la parte superior del escrito 
debe ponerse el nombre y apellido del consul
tante con la dirección completa. 

Cuarta. A la carta se acompañará el fran
queo necesario para la contestación. 

Quinta. Los asuntos urgentes se despa
chan dentro de las tres fechas de llegada y 
iodos antes de los seis días. 

Sexta. Si las consultas no son de orden 
profesional también se contestan, abonando 
una pequeña cantidad por cada una. 

Para otros servicios, como recursos con
tenciosos, representación y defensa ante los 
Tribunales, se enviarán condiciones a quien 
las pida al domicilio de la Asociación. 

Los maestros del segundo E s c a l a f ó n que 
han pasado a l p r imero 
À los efectos del concurso de traslado, el 

Ministerio ha resuelto una consulta en el sen
tido de que, a estos compañeros se les consi
dera como de nuevo ingreso; y pueden solici
tar en este concurso aunque no lleven tres 
anos en su Escuela; pero no consignarán en 
las tarjetas-instancias más servicios que los 
que cuenten desde que pasaron al primer Es
calafón, aunque soliciten vacantes de menos 
de 500 habitantes. 

Resuelto por la Presidencia de la Asocia
ción Provincial, inhibirse en el asunto de 
elección de Habilitado y teniendo presente 
que ya, gran número de asociados han vota 
do, esta Presidencia cree oportuno poner en 
conocimiento de los demás asociados que no 
convoca a reunión, pudiendo cada uno emi
tir su voto con plena libertad. ' 

Mazaleón 21 de Septiembre de 1955. 
El Presidente, 
ELADIO BUJ 

Estili [lemlal to TÍÉÍQ de Teiuel 
Próxima a verificarse la apertura del curso 

escolar 1955-56, han sido fijados los días 15 
al 50 del corriente para que los que deseen 
ser alumnos de la misma presenten en su Se
cretaría (plaza de la Libertad, 2), y horas de 
las diecisiete a las diecinueve instancia soli
citando su admisión al examen de ingreso que 
versará sobre operaciones fundamentales de 
Aritmética y escritura. 

A esta instancia, que deberá hacer de puño 
y letra el interesado, se unirá partida de na
cimiento expedida por el Juzgado correspon
diente y certificado del Maestro de la Escuela 
o Director del Centro de Enseñanza respecti-


